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Ministerio de Hacienda:
(JónUnuación del Real decreto disponiendo 

se ajuste á las plantillas que se publican 
la distribución del personal de la Admi- 
nistraciófi de la Hacienda pública enume
rado en el articulo 10 de la vigente ley de 
Presupuestos^—Página 366,

Prosídencia dei Consejo de Ministros:
Real orden circular haciendo extensivas á
i todos los Departamentos ministeriales las 

reglas contenidas en la Real orden de 16 
de Diciembre de 1908, dirigida al Minis
terio de la Gobernación, relativa á la for
ma en que han de proveerse los destinos 
de ̂  Oficiales quintos de Administración 
civil y Aspirantes,—Página 366,

Ministerio de la Cuerra:
Reales órdenes declarando pensionada la 

cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blamcó y pasador del Pro
fesorado de que se hallan en posesión el 
Oficial primero de Intendencia D, Ber
nardo Galán de Rojo.s y el Capitán de 
Infantería D, Juan de Castro Gutiérrez, 
Páginas 366 y 367

Otra concediendo la cruz de segimda clase 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, 
al Comandante de Ingenieros D, Eduardo 
Gallego Ramos.—Páginas 367 á 369.

Otra circular autorizando á  las Comisiones 
mixtas respectivas para conceder el nú
mero de prórrogas de incorporación á 
filas que á cada Caja de recluta se asigna 
m el estado que se publica,—Página 369̂

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el Director ge

neral de la Deuda y Clases Pasivas cese 
ch el despacho de. los asuntos de la Sub-

. secretaria de este Ministerio , — Pági
na 369,

Otra disponiendo se aplique el derecho de 
cinco y ocho pesetas, respectivamente, por 
cada 100 kilogramos de peso neto, á los 
cargamentos de trigo y de harina de tri- 
gp que con manifiesto ó conocimiento di
lecto, visados, salgan para España du- 
^nte el mes actual] que continúe exigién- 
dP̂ C el impuesto de transportes, y que al 
c^nmzar el mes dé Septiembre dé cuenta 
ía Dirección General de Aduanas de la

cotización media que el trigo haya alean- | 
zado en los mercados reguladores duran
te el mes actual,—Página 369.

Otra disponiendo que durante la ausencia 
de esta Corte del Ministro de este Depar
tamento se encargue del despacho ordina
rio de los asuntos de este Ministerio el 
Subsecretario del mismo,—Página 369.

jUrüstoiio de Iflgtiwión Páhiica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la Cá
tedra de Fisiología humana, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona.—Página 369.

Administracién Centráis
G e a c ia  y  J u s t i c i a ,  —  S u b s e c r e ta r ía .—  

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de la. Audiencia  ̂Provincial 
de Jaén.—Página 369.

I n s t r u c c i ó n  PüBLiCA.— S u b s e c r e ta r ía .—  
Convocando á oposiciones para proveer 
en los turnos que se expresan las Cáte
dras que se indican, vacantes en los Ins
titutos que se mencionan—-Página 369.

Nombrando Profesor de término de Compo
sición decorativa (Escultura) de la Escue
la Industrial y de Artes y Oficios de Cá
diz á D. Juan Rosado y Ruiz,—Pági
na 371,

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Fisiología huma' 
na, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.-—Pégi 
na 371.

Notas bibliográficas de dos obras impresas 
en castellano en el extranjero que desea 
introducir en España D. J, M. Comyn.'— 
Página 371.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando Maestro de la Escuela Na
cional de Peñaflor (Sevilla) á D. José 
Flores Leña, que lo es de la de Cazalla de 
la Sierra.—Página 371.

Declarando admitido á D, Juan Maclas 
Sánchez, Oficial de la Sección de Primera 
enseñanza de Badajoz, á las oposiciones 
anunciadas para proveer la plaza de Jefe 
dé la Sección de Lérida.—Página 372.

Admitiendo á D. Pedro Ponce y Pérez la re
nuncia de la Escuela de Guancha (Cana
rias) para la que fué nombrado en el úl
timo concurso de reingreso.—Página 372,

Idem á D. Manuel Cámara Carreras, Maes
tro nacional de Beas (Huelva), la renun
cia de la Escuela de Higuera de Arjona 
(Jaén),---'Página 872»

Idem áD. Jesús Pérez Marín, Maestro dz 
la Escuela de Centenera del Campo (So
ria), la renuncia de la de Durango (Viz
caya).—Página 372.

Desestimando instancia de D.  ̂ Teresa Esté- 
vez de Castro, Maestra de Burgo de Osnm

■ (Soria), en cuanlo á la nueva petición de 
Escuelas, y admitiéndola la renuncia d* 
¡a de Alcanas (Tarragona).— Página 
372.

Admitiendo á D. Francisco García Moreno, 
Maestro de la Escuela de Mojacar, la, re- 
nuncia de la de Macael, para la que fué 
nombrado.—Página 372.

Idem á D.̂  Antonia Llop Tolosa, Maestra 
de la Escuela de párvulos de Gerona, la 
renuncia de una Escuela desdoblada dz 
Bqrceloiia, para la que fué nombrada.— 
Página 372.

Idem á D.̂  María Gclonch Jas, Maestra dt 
la Escuela de Tllldecona (Tarra.gona>). la 
renuncia de la de Alforja, de la misma 
provincia, para la que ha sido nombrudM.

' Página 372.
Idem á D. Aurelio Alonso Botas. Maeslrz 

de la Escuela Nacional de Valle de Can- 
damo, la renuncta de la -de Escovedo 
Pravia, para la que fué nombrado.—Pá
gina 372.

Nombrando á D. Andrés Sisó Gimeno, Maes
tro de la Escuela Nacional de niños de 
Biijaráloz (Zaragoza).—Página 372,

FCKMENTO.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Granja Es
cuela de Agricultura de Zaragoza.-”Ea-= 
cuela de Peritos agrícolas.- Co?2rocfdo  ̂
ría para ¡os exámenes de ingreso.—Páai^ 
na 372.
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S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
iS. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
«S. Axl. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes eontinñan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ríales las reglas contenidas en la de 16 de 
Diciembre de 1908, dirigida al Ministerio 
de la Gobernación, y publicada en la Ga
c e t a  del día siguiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.® de Agosto de 1915.

DATO.
Señor Ministro d e ...

illSTIMO DE MACÍEPl
Continuarlón del Real decreto dispo

niendo se ajuste á las plantillas que se 
publican la distribución del personal de 
la Ádmi]ilstración de la Hacienda públi
ca, enumerado en el artículo 10 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Las cinco plazas dê  ̂Aspirante de pri
mera clase creadas por la mencionada 
ley, se asignan á los servicios siguientes:

Intervención de Hacienda do Ponteve
dra, 2.

Administración de Propiedades é Im
puestos de Madrid, 1.

Administración especial de Rentas 
arrendadas de Madrid, 1.

Administración de Contribuciones de 
Madrid, 1.

Madrid, 20 de Julio de 1915.=Aproba- 
do por S, M,=E1 Ministro de Hacienda, 
Gabino Bugailal.

t M M l C l l  m  BE' W ñM m m

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Visto lo informado por el 

Ministerio de i a Guerra en el expediente 
instruido á instancia del licenciado del 
Ejército Luis Madroñero Viota en súpli- 
plica de que la Real orden de esta Presi
dencia fecha 16 de Diciembre de 1908, so
bre la forma en que han de proveerse los 
destinos de Oficiales quintos de Admi
nistración civil y aspirantes á los mis
mos del Ministerio de la Gobernación se 
baga extensiva á los demás Departamen
tos Ministeriales:

Considerando que reorganizados los 
servicios y el personal dependientes de 
otros Ministerios por Leyes y Reales 
decretos posteriores á la reorganización 
del Ministerio de la Gobórnación, es in
dudable que encontrarán las mismas di
ficultados en cuanto al nombramiento de 
interinos, que fueron causa de dictarse 
la aludida Real orden de 16 de Diciembre 
de 1908:

Considerando que estos inconvenientes 
pueden evitarse generalizando la aplica
ción de las reglas contenidas en la tan 
repetida Real orden,

S. M. el (q. D. g.) se ha servido 
disponer con esta fecha se hagan exten
sivas á todo» los Departamentos Ministe-

MimMO DE lA GÜEEEA

k e a i .e s  o r d e n e s
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Ministerio y por reso
lución de 26 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Oficial primero de Inten
dencia D. Bernardo Galán de Rojas, se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su ,as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de Ju 
lio de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general de la 
primera Región cursa copia del acta for
mulada por la Junta facultativa de la 
Academia de Intendencia Militar, en la 
que propone para recompensa al Oficial 
primero del Cuerpo, Profesor de la mis
ma, D. Bernardo Galán de Rojas, por 
servicios extraordinarios prestados du
rante más de siete años entre la Comisión 
de estudios y experiencias del material y 
servicios administrativos, como Vocal, y 
de Profesorado en la mencionada Aca
demia.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el articulo 27 del Real decreto de
1.̂  de Junio de 1911 f(7. L. núm. 109) y 
copias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado.

Examinados detenidamente los citados 
documentos, resulta que por Real orden 
de 26 de Marzo de 1906 (D. O. núm. 67), 
fué nombrado Vocal de la Comisión de 
estudios y experiencias del Cuerpo de 
Administración Militar, cargo que des
empeñó con esmerado celo y notoria bri
llantez hasta ña de Febrero de 1910, que 
cesó por ascenso á Oficial primero, ocu
rrido en 3 del mismo 'D. O. núm. 26).

Por Real orden de27 de Enero de 1912 
{D. O, núm. 21), fue destinado como Pro
fesor á la citada Academia, donde en la 
actualidad continúa, y durante su perma
nencia en la misma ha puesto de mani
fiesto excelentes dotes para la enseñanza, 
desempeñando con notable acierto y pro
bado celo la clase de Ejecución industrial 
y técnica de los servicios de Intendencia

(primero y segundo curso), en la que se 
utilizan por los alumnos unos apuntes 
especiales redactados por este distingui
do Profesor, sobre motores de explosión 
en general y sus aplicaciones á automo
vilismo y aviación militar.

Sin desatender la clase, ha ejercido el 
cargo de Ayudante de armas desde el 4 
de Abril de 1912 á fin de Diciembre de 
1913, habiéndose realizado bajo su direc
ción infinidad de obras de reconocida 
utilidad que subsisten actualmente en el 
mencionado Centro de enseñanza.

Posee el título dé mecánico conductor 
de automóviles, obtenido previo examen 
ante la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Avila.

Es autor de un proyecto do freno para 
el carro Blesa, modelo 1893, reglamenta
rio en el Cuerpo de Intendencia.

Ha formado parte todos los años du
rante los exámenes de ingreso del Tribu
nal de Aritmética y Algebra, y por Real 
orden de 4 de Mayo de 1906 (D. O. núme
ro 98) se le significó el especial agrado 
con que se había visto el celo, inteligen
cia. y laboriosidad con que secundó los 
excelentes trabajos llevados á cabo por 
el Intendente de división D. Aureliano 
Rodríguez Suárez al inventar y elaborar 
las diferentes clases de conservas alimen
ticias ensayadas.

Cuenta el Oficial primero D. Bernardo 
Galán de Rojas, objeto de este informe, 
más de diecinueve años de efectivos ser
vicios con buena conceptiiación, de los 
cuales, como queda expuesto, ha desem
peñado en dos periodos más de siete los 
cargos do Vocal de la Comisión de estu
dios y experiencias del material y servi
cios administrativos, y de Profesor en la 
Academia del Cuerpo á que pertenece, 
hallándose en posesión de las siguientes 
condecoraciones:

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que se le otorgó por Real 
orden de 12 de Septiembre de 1911 (Dia- 
rio Oficial núm, 20S), 7

Otra de igual clase. Orden y distintivo, 
por el proyecto de freno de que es autor 
para el carro Blesa.

Otra ídem id. en recompensa de los ex
traordinarios servicios prestados con 
motivo de las maniobras y revista verifi
cada en Octubre de 1906 en honor del Pre 
si dente de la República francesa.

Otra ídem del Mérito Naval por serví 
oíos prestados á la Marina, y

Medallas conmemorativas de la jura 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, Sitios40 
Zaragoza, Puente Sampayo y Sitios de 
Cádiz.

En virtud de cuanto queda manifestado, 
la Junta de Secretaría, apreciando coiao 
extraordinarios Ids relevantes y merito
rios servicios prestados por el citado Ofl 
cial primero del Cuerpo de Intendencia 
D. Bernardo Galán de Rojas, acordó, pór 
unanimidad, proponer se le declaré pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actoal empleo hasta su ascenso al in9 
mediato, la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, de que se halla en 
posesión, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 27 del Real decreto de 1.*̂ de Ju
nio de 1911 (G. L. núm. 109), sobre Aca
demias, de acuerdo con lo que previene 
el artículo 12 del Reglamento por qué se 
rige la Comisión de estudios y experien
cias citadas, aprobado por Real órdén de 
25 de Octubre de 1906 (C, L núm.dWr 
teniendo presente lo preceptuado en la 
de 13 de Junio del mismo año (C, L, nú
mero 99) y como comprendido en el caso 
primero del artículo 19 del vigente j
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glamento de recompensas en tiempo 
de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

Excmo. Sr.: E l R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, j  por 
resolución de 26 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que 
se halla en posesión el Capitán de Infan
tería D. Juan de Castro Gutiérrez se de
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo se mencionan.

\De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
dé á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1915.

ICHAGÜm 
Seilór Capitán general de la primera Re- 

gión.
Señores.General Jefe de la Escuela Cen

tral de Tiro del Ejército ó Interventor 
general de Guerra.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.; El General Jefe de la Es

cuela Central de Tiro del Ejército remite 
copia del acta formuiada por la Juera 
facultativa de la tercera sección de la 
misma, proponiendo para recompensa 
por servicios Cíxtraordinarios de profeso
rado ai Capitán de Iníaníerla D. Juan de 
Castro Guliérrez.

Acompaña copias de las hojas de servi
cios y de hechos del mismo, é informa 
favórablemeiite, dando cumplimiento á 
1q que dispone el artículo 27 del Real de
creto de 1.*̂ do Junio de 1911 (C. D. nñme- 
ro^09).;

Examinados minuciosamente los ex
presados documentos, resulta que por 
Real orden de 13 de .Marzo do 1900 (Dia- 
rio Oficial núm. 56), fue destinado á la 
Academia de su Arma como Ayudante de 
Profesor, incorporándose en i.^ de Abril 
siguiente, y haciéndose cargo do las su
plencias de segundas clases del primer 
año en los cursos de 1900 y 1901, así como 
de las segundas y terceras del tercero en 
ios de 1901 y 1902, clases que desempeño 
en propiedad, explicando «Reglamento 
de embarque y desembarque», ((Código 
dê  Justicia Militar» y «Regíameato de 
grandes maniobras», en 1902 y 1903; en 
63tos años, con st a que desem pe ño tam
bién el cargo do Auxiliar de tifo y el ser
vicio de sil clase en la Sección de tropa 
do dicho  ̂Centro de enseñanza, donde 
pormaiieció hasta ñn de Diciembre del 
citado año 1903, que causó baja por ha- 
uer sido destinado á la tercera Sección de 
la Escuela Central do Tiro, coiiio Ayu
nante de Profesor, según Real orden de 3 
uci liiisníQ Q 289), cargo que
ejerció  ̂hasta ñnalizar Pobrero do 1905, 
ñtm fue baja por ascenso á Capitán, 
zn orden de 4 de Mayo de 1902
W 0. núm. 156), volvió á ser alta en la 
ivscuela como Profesor, donde continúa;

habiendo desempeñado, durante su per
manencia en la inisnia, en las dos épo
cas, ^numerosos é importantes trabajos 
técnicos, entre los que descuellan los si
guientes: en el curso especial para pri- 

j meros Tenientes celebrado el año 1914,
I explicó las asignaturas de ((Propi(3dades 
' y efectos de los fuegos», dirigiendo los 

ejercicios prácticos.
; Fué auxiliar en los de información 

para Comandantes y Tenientes Corone
les, respectivamente, que tuvieron lugar 
en 1913 y 1914, donde evidenció sus rele
vantes conocimientos en la técnica del 
tiro, poniendo de relieve sus especiales 
aptitudes para el mando, así como aoli- 
cación y entusiasmo por la profesión, 
cualidades muy esdmabies, por las que 
se lo dieron las gracias de Real orden.

Ha informado las Memorias que regla
mentariamente redactaron los Oficiales 
que asistieron al curso de 1914, y tam
bién varias de las de tiro y de táctica, 
presentadas anualmente por los Cuerpos 
del Arma.

En estos laboriosos estudios de análi
sis y crítica, manifestó conocer periecta- 
monte cuanto atañe á la instrucción de 
tiro y táptica, las‘dos más importantes de 
la Infantería.

( Ha formado parte do la ponencia cons
tituida para el cálculo de las tablas de 
tiro de fusil con el nuevo cartucho de 
bala P y pólvora progresiva, trabajo que 
por primera vez se llevaba á efecto en 
España por Oficiales de Infantería, y en 
el que el Capitán Castro, aparte de traba
jar con admirable fe y ahinco en las de
licadísimas experiencias que se realiza
ron y en los engorrosos, largos y com- 

, pilcados cálculos q u e  hubo necesidad 
de efectuar, demostró un conocimiento 
exacto de la balística y del cálculo supe
rior, contribuyendo eficazmente, con su 
valiosa cooperación, á la feliz termina
ción de tan importante trabajo.

En los demás que la Escuela ha em- 
pielidido relativos á la nueva munición 
de bala P, también ha colaborado este 
Capitán, dando pruebas de su sabor y 
buen deseo, siendo digno de especial 
mención el relativo al estudio de unas 
reglas para el tiro de fusilería y ametra
lladoras contra objetivos aéreos, en el 
que ha puesto á contribución especiales 
condiciones, derrochando inteligencia, ya 
Cjuepor no existir nnda sobre este objeto 
en Esj a la y ser muy incompletos y ani" 
bigiios ios "datos del extranjero, le ha 
sido preciso entregarse á un profundo 
estudio de investigación.

También merece señalarse el trabajo 
que se le encomendó acerca de una re
forma del servicio do armamento, traba
jo en el que se pretendía organizar y  re- 
glaiiiontar de modo bentdicioso cuanto 
con el asunto es pocuiiar del arma do In 
fantería, y en oí que, como en cuantos 
tuvo á su,cargo, hizo un estudio comple- 
tísinío, presentando solnciones acertadas.

Cuenta el Capitán D. Juan de Castro, 
Gíitiérrez más de diecinueve años de 
efectivos servicios, con •nuy buena con- 
ceptu ación, de los cu ales ha ejercido más 
de siete el cargo do Profesor en tres épo
cas distintas, entre la Academia de su 
arma y la Escuela Central de Tiro del 

; Ejército, y se halla en posesión del diplo
ma do aptitud para el Estado Mayor y de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz de primera ciase del Mérito Mili
tar con dÍ3ti.Dtivo rojo por el mérito que 

? contrajo en diferentes acciones de guerra 
en la campaña de Cuba,

Medalla de la misma.
Cruz de Isabel la Católica, por servi

cios prestados en dicha campaña*

Medalla conmemorativa de la Jura de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que se lo otorgó por Reai 
orden do 30 de Abril de 1904 (D. O. nú
mero 97); y

Una mención honorífica por ser autor 
de ios folhños titulados «La leyenda pa
tria», «Moral profesional» y ccLa obra mi
litar y política de Hernán Cortés».

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, teniendo en cuenta la meritísi- 
ma labor que ha realizado este Capitán 
on pro do la enseñanza con interés viví
simo y celo sin límites, acordó, por una
nimidad, propoiíor se le declare perr^io- 
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, la cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasa
dor del Profesoi'ado de que se iialla en 
posesión, con arregló á lo dispuesto en 
el articulo 27 del Real decreto de 1.̂  de 
Junio de 1911 fC. L. núm. 109), sobre 
Academias, de acuerdo con lo que pre
viene el artículo 22 del Reglamento por 
que se rige la Escuela, aprobado por 
Real orden de 28 de Enero de 1904 (C. L. 
núm. 19), teniendo presente lo preceptua
do en la de 13 de Jimio de 1906 /0. L. nú
mero 99), y como comprendido en el casp 
primero del artículo 19 del vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo 
do paz.

V. E., no obstante, resolverá lo má« 
acertado.

El Subsecretario, José Jofr©.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio en 2S 
de Mp'zo último, promovida por el Co
mandante de Ingenieros D. Eduardo Ga
llego Ramos, en solicitud de recompensa 
por la publicación de las obras tituladas 
«Estudios y tanteos», «Pozos Mouras y 
Fosos sépticos» y «Estudios do alcantari
llado», de las cuales es autor,

El Rey (q. D. g.), do conformidad con 
lo acordado por la Junta de Secretaría do 
este Ministerio, y por resolución do 26 dol 
actual, ha tenido á bien concederle la 
cruz de segunda clase dol Márito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, teniendo 
en cuenta los méritos que se detallan mi 
el informe que á continuación se inserta, 
y  con arregdo á las disposiciones que eu 
el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. 'muchos años. Mad.rid, 31 
Julio de 1915.

KFHAGUe . r
Señor Capitán general de la. sexta Re

gión.
Informe que se ciia,

-Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría.

Excmo. Sr.: Es práctica frecuento al re
dactar informes de la índole del presen
te, comenzar con un onáliHÍs de las mate
rias contenidas en das obras objeto d« 
aquél; mas en el caso presente, dada la 
brevedad con que ha de exponerse la me- 
ritísima labor que encierran las escrita# 
y  publicadas por el Oomandant© de Tuy
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^«nieros D. Eduardo Gallego Ramos, pa
rece innecesario dicho trabajo.

La titulada «Estudios y tanteos», ac
tualmente consta de tres tomos, que su
man muy cerca de 2.000 páginas, con 253 
figuras intercaladas y 62 láminas; del 
primer tomo se acompaña la primera y 
segunda edición, editada aquélla en 1906 
y ésta en 1914, haciendo constar en su 
prólogo el autor que «al éxito realmente 
inesperado que dicha obra alcanzó desde 
la aparición del tomo primero, debíase 
«I que, lejos de terminarla con un segun
do volumen, lo que como aspiración má- 
xinia se anunciaba en la primera edición, 
se hubieran publicado el segundo y el 
tercero, así como realizado el desdobla
miento del citado tomo primero, para 
«onstituir nuevos volúmenes.»

Este hecho, por sí sólo, revela el acier
to que presido en Ja confección de esta 
obra, que ni por la forma clarísima de 
exponer cuantos problemas técnicoa abar
ca, 3ii por el enlace Indisoluble que esta
blece Gíitre la parte técnica y la económi
co-industrial, tiene similar en toda nues
tra  literatura cieiitíílca.

«Estudios y tanteos» es una obra escri
ta con el fin de que puoíia servir do nor
ma ó de guía al que teniendo que redac
tar un anteproyecto, un proyecto, ó, en 
generaL un estudio de edificio, y iio esté 
.muy práctico en tales trabajos, pueda 
conseguir la ño a li dad do los mismos, 
una vez (jiie de tal manera facilita su la
bor ai proyectista ó al constructor, IIe- 
■rándol'j como de la mano mientras la 
realiza, que oe ordinario basta dicho li
bro para id'timar aquélla, pues á la repo- 
luclón dc‘l problema técnico siguen las 
iiorQicir> pfira elegir los aparatos, máqiii- 
nns ó Si^tiznas de comstrucción más ade
cuado:-- é ésbin, ui indicación de precios 
«orríent-: ’ ; razón social de las casas que 
suitiinsstran dichos materiales ó máqui
nas, y por si ello fuera poco aún, figuran 
e jiiaoü ra  las prescrlodones reglamen
tarias, cuando "los estudios han de ser

esentaó'os á obras pública-:, uuídas á 
i’iertos í'onsej'^^s dr- gron valor !u\írÍií‘o 
aobiv la forma rio rinTinfir arpié Has, así 
como iBh tardas do homjj’arios qac legaí- 
imuiíe pucdoíi cubrar por dichos trabajos 
!o,s t é c n ic o s  f¡Lie los Tvalic ai ó proyecten.

di contrario do ¡o que hacen la ca^i fo- 
talidad de ic‘s autores, limiifindose áprc- 
srubiz íuriti lilas, en su iiia\oría comple
ja*̂ , pa.ra !a resolución de los distintos 
proljíeslías, íbuío de mecánica como do 
fijdráuiira. aplicadas sin cuidarse de 
adaptarias á casos prácticos, que os lo 
que el leclíii sícjiiprc ambioiona, el (3o- 
mandíiide íjailrgo molí ¡plica csuis apií- 
cacjfjsi.s próclic:-jis y traduce <01 tablas y 
cj liad rus los ro-nJtndos do las fí)rm.u!aí, 

lo cual fihuD'a al lector todo cálcu
lo en liiuoijos casos. !e ayuda á cfoctiíar 
líjs suyos, alejaudu dudas en otros y 
periiiitiéníiule si ouipro comprobar los ■ 
resnliados obtíii itIoB,

Esto es, fui suma, Íí» que má^ caracte- 
liza lao b ra  que nos ocií|ja, la cual lia 
cooipiet'jdü su autor con el mayor acier
to, insciiandf) numerosos tanteos, ante
proyectos y pro}'cctos, sin rciparai’ en los 
gastos iiiateríales que la roorodueción de 
las cai'jicias de planos origina.

Ln udhijiu iinaildad quo «Estudios y 
fantios'í persigue, aunque claro es que 
eoncrotándose á ia aplicación especial 
Cfue su título indica, la obra «Estudios de 
ajcaníarillsdo», en la que el Comandante 
GaJIego, en 158 páginas ilustradas con 76 
figuras y dos planos, analiza cada uno de 
los problemas parciales que todo estudio 
de alcantarillado requiere, inserta datos 
j  fórmulas para ia m oliición de éstos, y

presenta un proyecto que redactó por en- 
cargo del Municipio de Pamplona.

No se pierde en esta obra una sola lí
nea en divagaciones, sino que rectamen
te, con el mayor orden en la exposición y 
claridad al apreciar las ideas, se desarro
llan los distintos temas, orientando per
fectamente y facilitando no poco su tra
bajo al que tenga que efectuar un estu
dio de tal clase.

Ni de conducción, tratamiento y distri
bución db aguas potables, ni de evacua
ción de aguas sucias (alcantarillado) exis
tía en España libro alguno completo, no 
obstante el gran número de proyectos 
que de tales trabajos de saneamiento se 
redactan constantemente; las obras del 
Sr. Gallego proporcionan al técnico me
nos práctico en dichos estudios el medio 
fácil de realizarlos y hasta de llevarlos á 
la práctica.

Y dicho está que refiriéndose aquellas 
obras á trabajos de construcción en ge
neral, son igualmente útiles al arquitec
to y al ingeniero civil que al ingeniero 
militar, y hasta á las múltiples profesio
nes intermedias entre el ingeniero ó ar
quitecto y el obrero (maestros de obras 
militares! ayudajites y sobrestantes, pe
ritos aparejadores, etc.), y así lo ha con
firmado ia realidad ai utilizarse como 
obra de consulta ó para la resolución de 
ejercicios prácticos los «Estudios y tan
teos», lo mí^mo en nuestra Academia de 
Ingenieros que en la de Ingeniei'os in
dustriales de Bilbao.

En la á'íonografía «Pozos Moiiras y Fo
sos sépticos» (segunda edición, 297 pági
nas con 102 figuras), se describen minu
ciosamente dichos aparatos, patentizando 
ia superioridad de los segundos sob^’e los 
primeros, se insiste en hacer ver la nece
sidad de completar el foso séptico con el 
elemento verdadorainente depuradoi que 
es el ñlíro ox'dauíe; so detalla cl cálculo 
mecánico de los elementos 0|iie integt'an 
estas instaiacioiies, así como su verdade
ra eficacia liigiéuh^a, y se presentan, por 
último, varios niodados de dichos fosos ó 
instalaciones apJieabies á edificios aisla
dos ó colectivos (cuarioies, hospitales, 
asilos, (Hiz).

hii primera edición de esta obra fuó 
premiada con diploma de honor en la 
Exposición de Madrid de 1907, y la se- 
gimda está sirviendo do texto en la Aca
demia de Ingenieros.

El alejamiento de las aguas residuales 
cuando so carece de alcantarillado y su 
posterior tralarrijento h a constituido 
siempre un problema higiénico de extra- 
ordíiiaría imporlanela y difícil resolu
ción; dentro de lo que cabe, las pequeñas 
iíisiídaciones' bacterianas que ijreconiza 
j  describe con toda claridad como deta
lle el Sr. Gal lego, al qu(3 indndablemento 
se debe su implantación en España, son 
lo más perfecto que por hoy existo.

La obra que nos ocupa ha prestado y 
seguirá prestando im servicio valiosísi
mo á la idgicnc de la vivienda, y el mé
rito de BU autor al darla á luz se acrecen- 
ta  notabieuiente al considerar que con bu 
publicación queda al alcance de Arqui
tectos, Ingenieros y constructores en ge
neral la  construcción de dichas instala
ciones con perjuicio notorio y directo 
del Comandante Gallego, que viene con
sagrando una parte de su extraordinaria 
actividad á las aplicaciones prácticas de 
las teorías bacterianas para el saneamien
to de urbes y edificios, revelando con ello 
un desinterés que le enaltece.

La hoja de servicios de este Jefe es bri
llantísima, siendo de observar que si mm- 
chas son las recompensas obtenidas por 
mérito do gaorra, no resultan en menor

número las alcanzadas por obras y traba
jos en tiempo de paz, con la particulári- 
dad de que aún éstas se reparten casi por 
igual entre publicaciones de carácter esen
cialmente militar, y las relacionadas con 
la ingeniería en generaL 

La sola enumeración de unas y otras 
lo confirman.

Por mérito de guerra posee cinco cru
ces de primera clase del Mérito Militar 
rojas (dos de ellas permutadas por.las de 
Isabel la Católica y Carlos III); cuatro de 
la misma Orden y clase, pensionadas; dos . 
de primera clase de María Cristina (una: 
de ellas en permuta del empleo de Capi
tán), y medallas de las campañas deMin- 
danao, Filipinas y Rif.

Por sus publicaciones en tiempo de paz 
tiene concedidas: una mención honorífi
ca, dos cruces de primera clase del Méri
to Militar con distintivo blanco, dos ídem 
pensionadas con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, una ídem pensionada has
ta el ascenso á General ó retiro y una de 
segunda clase del Mérito Militar blanca, 
por la obra de que es autor, titulada «La 
campaña del Rif 1909-1910».

Figuran además en su hoja de servi
cios las siguientes concesiones de pre
mios y diplomas en Concursos y Exposi
ciones nacionales é internacionales: ^

Diploma de honor en la Exposición In
ternacional de Higiene, Artes y Manufac
turas (Madrid, 1907).

Medalla de plata en la Exposición Bis-  ̂
pano-franoesa de Zaragoza el 1908, 

Medalla de plata en la Exposición In
ternacional de Higiene de Río Janeiro 
(Brasil), el 1909.

Medalla de oro en la ídem do Bruselas, 
1910.

Medalla de oro y diploma de honor en 
la Nacional de Valencia, en 1910, y .

Diploma de honor en el segundo Con
greso Internacional de la Tuberculosis, 
do San Sebastián, el 1912,

Ha sido además premiado:
En el segundo Concurso Nacional Mi

litar celebrado en Madrid el 1904, por su 
trabajo titulado «Misión de la Caballería 
en las guerras antiguas y modernas». ^

En el organizado con carácter oficial: 
por El Tmparcial el 1905, por su Memoria 
sobre «Reorganización y mejora del Ejér
cito de tierra».

En el de la Real Sociedad Cordobesa de 
Amigos del País, en 1912, y .

Eli el de la Sociedad Española de Hi
giene de 1907.

Está además en posesión de la cruz de 
San Hermenegildo, es Cabaliero de la 
Orden civil de Alfonso XII y correspon
diente de las Sociedades española y fran
cesa de Higiene.

Tal acumulación de recompensas y dis
tinciones demuestra claraiiionte que en 
el tiempo que lle^ a do -Bfectivos servicios 
(más de veintisiete años) el Comandante 
D. Eduardo Gallego, ha desarrollado una 
inmensa y ÍTuetifera labor altamente me
ritoria, en la que, lejos de sentir desfalle
cimientos, persevera cada día con mayor 
intensidad y fortuna.

En vista de cuanto queda expuesto, la 
Junta de Secretaría, apreciando lo mu
cho que valen las extraordinarias y va
liosísimas aptitudes que reúne el citado 
Comandante objeto de éste infoiune, pa
tentizadas en trabajos de extraordinario 
mérito y reconocida utilidad, acordó por 
unaniniidad proponer se le concédanla 
cruz de segunda clase del Mérito Milit^ 
con distintivo blanco, pensionada con ei 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso alinmediato, 
comprendido en el caso 9 ° del artículo i»
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del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, José Jofre.

REAL ORDEN OIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista de lo que precep

tú a  el artículo 171 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido autori
zar á las Comisiones mixtas respectivas 
para conceder el número de prórrogas 
de incorporación á filas que á cada Caja 
de Recluta se asigna en el estado que á 
continuación se insería (Véase anexo nú
mero 2), debiendo aquéllas dictar sus fa
llos durante el mes actual, en la forma 
que se determina en el capítulo 12 de la 
Ley citada y en el mismo capítulo del 
Reglamento para su a|)licación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1915.

ECHAGÍm
Señor... __

M Í I S T E R I O J E  HACIENDA
r e a i.e s  o r d e n e s

limo. Sr.; Habiendo regresado á esta 
Corte D. Mariano Ordóñez, Subsecretario 
de este Ministerio,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer cese V. I. en el despacho de los 
asuntos de esta Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 1915.

BÜGALLAL.
Sr. D. Federico Carlos Bas, Director ge

neral de la Deuda y Clases Pasivas.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones y los 
demás antecedentes relativos al comercio 
J e  los trigos, tanto en los mercados exte- 
íiores como en los reguladores de Casti- 
il y los preceptos á que en la actualidad 
Be halla sometida la importación del ex
presado artículo:

Considerando que durante el mes de 
Julio último se ha producido un constan- 

descenso en los precios de este cereal, 
puesto que desde 36,29 pesetas, cotiza
ción media del mes de Junio, se reduce á 
34,59, con tendencia á mayor deereci-

miento, según se deduce de algunas trans
acciones que á-tipos de 31,22 y á 30,72 
pesetas se han verificado en las plazas de 
Valladolid y Falencia:

Considerando que es lógico suponer 
que la entrada en el mercado público de 
los productos de la actual recolección 
acrecentando considerablemente las exis
tencias disponibles ha de mantener la 
baja en los tipos de contratación:

Considerando que si el deber ineludible 
del Gobierno ha sido impedir anormales 
elevaciones en los precios de venta de los 
trigos que redundasen en perjuicio de 
los consumidores, no menos obligado 
debe estimarse á procurar que la produc
ción agrícola obtenga la natural y justa 
remuneración,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que á los cargamentos de trigo y 
de harina de trigo que con manifiesto ó 
conocimiento directo, visados, salgan 
para España durante el presente mes, se 
les aplique el derecho de cinco y ocho pe
setas, respectivamente, por cada 100 ki 
logramos de peso neto, en consonancia 
con lo prevenido en la Real orden de 16 
de Diciembre último.

2.  ̂ Que continúe exigiéndose el im
puesto de Transportes restablecido por 
el apartado segundo de la Real orden fe
cha 12 de Julio último; y

3.® Que al comenzar el mes de Sep
tiembre dé cuenta ese Centro directivo 
de la cotización media que el trigo haya 
alcanzado en los mercados reguladores 
durante el presente mes, á los fines, que 
procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes- 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante mi ausen
cia de esta Corte se haga cargo V. I. del 
despacho ordinario de los asunte s de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

n i m s T E E i »  DE i s m v c G i i ) ]  r l l B U C i
I  BELLIS K IE S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa* 

cuitad da Medicina de la Universidad de 
Barcelona la Cátedra de Fisiología hu
mana,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, que para proveerla, se anuncíe 
al turno de concurso de traslación, segun
do de los determinados en el artículo 4.̂  
del Real decreto de 30 de Abril del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á. V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMfflKBiClÜS CEWFIL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Sisfesecretaría.
Vacante por promoción de D. Francis

co Nestares -la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Jaén, que con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Marzo último debo ser provista 
interinamente en aspiraiites á la Judica
tura y al Ministerio Fiscal procedentes 
délas oposicionee de 1912 y dentro de 
ellos por el orden de su número en la es
cala, continuando luego en los aspirantes 
de 1913, se anuncia por el termino de diez 
días para que dentro de este niazo, á con
tar desde la publicación del anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id , puedan solicitarla 
los referiáos aspirantes dirigiendo sus 
instancias á este Ministerio.

Madrid, 4 de Agosto de 1915.—El Subse
cretario, El Marqués de Grijaiba.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Aprobadas las propuestas formuladas 
por el Consejo de Instrucción Pública 
para designación de los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones á Cátedras 
vacantes en los Institutos generales y 
técnicos, esta Subsecretaría, en cumpli
miento de lo preceptuado en ios artícu
los 1.®, 2.̂  y 5.  ̂del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, ha dispuesto convocar á 
oposiciones para proveer en los turnos 
que se expresan las Cátedras siguientes
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C Á T E D R A S

Matemáticas...............................
Idem ..  ....................................    .
Geografía é Historia.  ...........
Idem . .................... ................
Física y Química.   .........
Idem...........................................
Lenguíj. francesa..........................
Lengua y Literatura Castellana
Lengua francesa.......................
D ibujo................. .....................
Caligrafía ....... ........................
Agricultura.................................
Idem.................... ......................
Historia Natural..............

I N S T I T U T O S

Cartagena  ...................... ..........
Huelva y Cádiz.....................................,.
Cartagena..............................................
Lugo................................. ........................
Jerez de la Frontera. ..............
Teruel..........................     .
Cartagena............................................ ..
Idem................................... .....................
Rous .................. ............... ............
Teruel..,     ............................. .
Almería, Malión y Figuoras    ,.
Baeza  ........... ................... ............
Ciudad Real, Lugo y Cardenal Gisneros 
Teruel   ..................................... ..

CLASE DE OPOSICIÓN

Oposición libre.
Idem entre Auxiliares. 
Idem libre.
Idem entre Auxiliares. 
Idem libre.
Idem entre Auxiliares. 
Idem libre.
Idem id.
Idem entre Auxiliares. 
Idem id.
Id.em libre.
Idem entre A^uxiliares. 
Idem libro.
Idem entre Auxiliares.

Todas las Cátedras están dotadas con 
el sueldo anual de 3,500 pesetas.

Las condiciones exigidas por el articu
lo 6.® del referido Real decreto para ser 
admitidos á ios ejercicios de oposición 
son las siguientes:

1.̂  Ser españcd á no estar dispensado 
de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

2.  ̂ No bailarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

3.® Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.® Tener el título que exige la Legis
lación vigente para el desempeño de la 
vacante, ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviese plaza, no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del títu
lo académico refeiddo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde ai Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y deberán acredi
tarse con fecha anterior á la terminación 
del plazo de la convocatoria, que será de | 
dos m.es0 s, á partii^ de la publicación de ¡ 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ¡ 
conforme á lo dispuesto en l@s aríícu- i 
los 7.°, 8.® y 9.̂ ’ del referido Real decreto. ;

De conformidad con lo establecido por | 
el artículo 14 del mismo Real decreto se j 
liaco público que han sido designados | 
como jueces y suplentes para los distin- | 
tos Tribunales los señores siguientes; |

Para la de Matemáticas del Instituto de ' 
Cartagena: i

Presidente, |
D. Eduardo Torro ja. f

Voml&s, I

' D. José Euiz Castizo, A c a d é m i c o . |  
B. Manuel Burillo y D. José BrieJ Cu js- : 

ta. Catedráticos. " . ■
, , Conipeiefiíe, |

D̂. Áníoaio Yeia. |
' " í

D. Leonardo de T one. Quevodo, Am - 
dónaico. |

I). Narciso 'BolFinibijiii y B, Teodoro 
Babras, Catedrátleos.

Compeienie,
I). Antonio Ibor.
Para la de Matemáticas -de los Institu

tos de Huelva y Cádiz:
Presidente,

D. Daniel Cortázar.
Vocales,

D. Eduardo Torreja, Académico.
D. Ignacio Suárez Somonte y D. Jesús 

Monfort Román, Catedráticos.

Competente.
D. Carlos PLxpresati.

Suplentes.
D. Vicente Garcini, Académico.
D. Angel Más Grande y. D. Florencio 

Moragas, Catedráticos.
Competeníe,

D. Antonio Vela.
Para la de Geografía é Historia del 

Instituto de Cartagena.
, ‘ Presidente,

D. Rafael Altamira.
Vocales.

D. Adolfo Herrera, Académico.
D. José Esteban Gómez y D. Gabriel 

Vergara, Catedráticos.
Competente,

D. Manuel Villarreal.
Suplentes.

D. Antonio Blázqiiez, Académico.
D. Constantino Rodríguez y D. Rafael 

Oras, Catedráticos.
Competente,

D. José Lafuente Vidal.
Para la de Geografía é Historia del Ins

tituto de Lugo:
Presidente.

Marqués de Gerona.
Vocales,

D. Manuel Pérez Villamil, Académico. 
D. Manuel Zabala y D.,Teodoro San Ro

mán, Catedráticos.
Competente.

D. Leopoldo Solier y Vilcbes.
Suplentes,

D. Eduardo do ííino jos a, Académico.
D. Francisco Moran y D. Leopoldo Pe- 

dreira Taibo, Académicos.
Competente. 

t>. José Hernández Reigón.
P ara la  de Física y Química del Insti

tuto de Jerez de la Frontera:
Presidente, 

l). José Rodríguez Carracido.
Vocales,

D. 'Blas Cabrera^ Académico.
D. Luis Od)és y i). Agustín La Huerta, 

Catedráticos.'
Competente,

Suplentes.
D. José Marvá, Académico.
D. Mariano Domínguez Berriie^^a y don 

Miguel Moyano Salvádorj Catedráticos.

Competente. . • . ,

D. Enrique Castells.
Para la de Física y Química del Insti

tuto de Teruel: ■
Presidente.

I). Nemesio Fernández Cuesta.
Vocales,

D . Ignacio González Martí, Acadé
mico.

D. Daniel Cortés Muñera y D. Mariano 
Reymundo Arroyo, Catedráticos.

Competente,
D. Primo Garrido.

Supjlentes.
D. José Casares, Académico.
D. Ignacio Arévalo y D. Miguel Leirb 

Torres, Catedráticos.
Competente.

D. Enrique Pérez Ortego.
Para la de Lengua francesa del Institu

to de Cartagena:
Presidente,

D. Ismael Calvo.
Vocales.

D. José Aleinany, Académico.
D. Bernardo López Monis .v D. Francis

co Sales Meiliion, Catedráticos.
Competente.

D, Francisco Ovín y Polayo.
Suplentes.

D. Ramón Menéndez Pidal, Académico* 
D. Eduardo dcl Palacio yD. Antonio 

Machado Riiiz, Catedráticos.
Competente,

D. Esteban Morán Samaniego.
Para la do Lengua y Literatura Caste

llana del Instituto de Cartagena: ; ■
Presidente.

D. Eloy Bullón.
Vocales^

D. Francisco A. Gommolerán, Acadé
mico. r „ '

D. Luis Parral y D. José Balcázar, Ga- 
todráticos.

Competente,
D. Cipriano Morillo.

Suplentes.
i). Ramón Menéndez Pidal, Académico. 
D. Eloy Diez Jiménez Molleday D. Emi

lio Agranda Toledo, Catedráticos.
Competente.

D. José Fernández y Amador de los
Ríos. , , T

Para la de Lengua francesa del InstP
j tuto de Reus: .
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Presideni^,
B. Eduardo Yincerxíi.- 

Vocales,
D. José Alemany Académico.
D. Eduardo Ugaido y D. Eustasio Gar

cía Laseriia, Catedráticos.
Competente,

D. Francisco Ovín y Pelayo.
Suplentes,

D. Emilio Cotarelo, Académico.
D. Luis Ferval y D, Eduardo de Pala

cios, Catedráticos.
Competente,

D. Juan Ruiz Obregón.
Para la de Dibujo del Instituto de Te- 

rueli
Presidente,

D. Antonio Muñoz Degraín.
Yocales,

D. Rodrigo de Figueroa y Torres, Aca
démico.

D. Eulaiio Fernández Hidalgo y D. Es
teban Menéndez, Catedráticos.

Competente,
D. Luis Ferrero.

Suplentes,
D. Enrique María Repullés, Acadé

mico.
D, Ramón Alcázar y D. Cándido Banet, 

Catedráticos,
Competente, 

p. Ramón Aitamirano.
Para las de Caligrafía de los Institutos 

. de Almería, Mahón y Figueras:
Presidente,

Marqués de Gerona.
Vocales,

' B. José Garrido, Académico.
D. Juan Antonio Jiménez y D. Isaac 

Rioyo, Profesores,
Competente,

D. Juan Manuel Calvo.
Suplentes, 

p. Luis Menéndez Pidal, Académico.
D. Lucio Escribano y D. Ramón Men- 

daña, Proíesores.
Competente,

D. José Surroca y Grau.
Para la de Agricultura del Instituto de 

Baeza: ■
 ̂ ' Presidente,

D. Rafael Sánchez Lozano.
Vocales,

D. Pedro Palacios, Académico.
D. Juan Gavilán y D. Augusto Gonzá

lez Toral, Catedráticos.
Competente,

D. Timoteo Calvo.
‘ ■ Suplentes,
D. José María Castelsarnáu, Acadé

mico.
B. José Rodríguez Bouza y D. Guiller

mo Hernández de Magdalena, Catedrá
ticos.

Competente,
B. José Agromayor.
Para la de Agricultura de los Institu

tos de Ciudad Real, Lugo y Cardenal Cis- 
n ^ s :

Presidente,
. * B, José Madrid Moreno,
[. Vocales,
I S ’ Bázaro Ibiza, Académico. 
l G B. Mariano Tortosa y D, Calixto Pérez 
\ Sancho, Catedráticos.

Competente,
D. Bernardo Sagasta.

Suplentes,
D. Pedro de Avila, Académico.
D. Ruperto Galán Hernández y D. Ilde

fonso Maes, Catedráticos.
Competente,

D. Víctor Salo de las Alas.
Para la de Historia Natural del Institu

to de Teruel:
Presidente,

D. Ignacio Bolívar.
Vocales,

D. Lucas Malladas, Académico.
D, Antonio Martínez y D. Federico 

Aragón, Catedráticos.
Competente,

D. Luis Arias.
Suplentes.

D. Joaquín González Hidalgo, Acadé- 
"mico.

D. Ramón Sobrino y D. Daniel Jiménez 
de Cisneros, Catedráticos.

Competente,
D. José Hurtado de Mendoza.
Lo que se anuncia á ios efectos oporíu- 

nos, disponiendo so publique en los Bole
tines de este Ministerio y oficiales de las 
provincias, así com,o en los tablones de 
los Institutos que se citan, con an’eglo á 
lo establecido en el artículo 5.̂  del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Julio de 1915.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Rosado y Ruiz, Profesor 
de término de Carpintería artística de la 
Escuela Industrial y de Artes y Ofícios 
de Cádiz, que solicitó ser nombrado para 
ocupar la Cátedra de Composición deco
rativa (Escultura), vacante en la misma, 
fundándose'en lo preceptuado en el pá
rrafo 3.̂  del articulo 13 del Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.), considerando de 
aplicación el citado artículo, y teniendo 
en cuenta el favorable informe del Direc
tor de la Escuela, se ha servido acceder á 
la petición del Sr. Rosado, nombrándole 
en su consecuencia Profesor de término 
de Compósicióíi decorativa {Escultura) de 
la mencionada Escuela, disponiendo al 
propio tiempo que la plaza de Profesor 
de Carpintería artística que el Sr. Rosado 
deja vacante sea amortizada para trans
formarla en su"día en otra de Maestro de 
taller, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.  ̂ del Real decreto de 19 
de Octubre dé 1911.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 
1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
. nisterio.

I galmente reconocido este derecho en vír- 
I tiid de] Real decreto de 26 do Agosto de 
I 1910 y tengan el título profesional y ad- 
I ministrativo que los cori'esponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la lioja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento dondo 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvcla.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero® 
que D. J. M. Comyn, en representación 
de la Sociedad anónima Centro Interna
cional de Enseñanza, domiciliado en Ma
drid, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Centro Internacional do Enseñanza. 
(S. A.) (Internacional Corresponden ce).-- 
Cuaderno de estudio con cuestionario de 
examen. Primera edición. Contabilidad. 
Parte sexta.—Madrid, Alcalá, 43. Impre
sores, AVy man & Sons Readíng y Lon
dres. 14,5 por 22,5, 130 págs., rúst.

Madrid, 2 de Agosto de 1915.==E1 Sub
secretario, J. Silvela.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, la 
Cátedra de Fisiología humana, qúe ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le-

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. J. M. Comyn, en representación de 
la Sociedad anónima Centro Internacio
nal de Enseñanza, domiciliada en Ma
drid, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el Decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de Mavo 
de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza. 
(S. A.) (Internacional Correspondence 
Schools).—Enseñanza por corresponden
cia. Cuaderno de estudio con cuestiona
rio de examen. Primera edición. Contá- 
bilidad. Parte quinta. — Madrid, Alca
lá, 43. Impresores, Wyman & Sons Rea- 
din g y Londres. 14,5 por 22,5, 128 págs., 
ríist.

Madrid, 2 de Agosto de 1915.—El Sub
secretario, J. Silvela.

'15ii'ec€iéiíi ú®. F rissaera

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. José Flores Leña, Maestro do 
Cazalla de la Siérra (Sevilla), haciendo 
uso del derecho que se le reconoció por 
Real orden de 8 de Junio último, por ha
berle privado de la Escuela de Carcabiiey, 
que le corresponde en el concurso de tras
lado,
, Esta Dirección General ha acordado 

nombrar]# Maestro de la Escuela Nacio
nal de Peñaflor (Sevilla), que lia quedado 
vacante por renuncia en el i-ex>etido con
curso.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Julio de ^915.— 
El Director general, Bullón.
Señor Rector dé la Universidad de Se

villa,
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Vista la instancia de D. Juan Macías 
Sánchez, Oficial de la Sección de Bada
joz, solicitando que se le declare admiti
do á las oposiciones de la plaza de Jefe 
de la Sección de Lérida.

Teniendo en cuenta que del contexto 
de la Real orden se deduce la admisión 
del interesado que presentó su instancia 
dentro del plazo reglamentario, y que 
sólo por un error de copia no aparece en 
la parte dispositiva de dicha Real orden. 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que fué admitido por la misma.

Lo digo á y . S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Julio de 1915.= 
El Director geiioral. Bullón.
Señor Jefe do la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Badajoz.

Vista la instancia de D. Pedro Ponce y 
Pérez, renunciando la Escuela de Guan- 

. cha (Canarias), para que ha sido nombra
ndo en el último concurso de reingreso; 
teniendo^ en cuenta las razones alegadas, 

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1915.=E1 Diiector general, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Vista la instancia de D. Manuel Cáma
ra  Carreras, Maestro nacional de Beas 
(Huelva), renunciando la Escuela de Hi
guera de Arjona (Jaén); teniendo en cuen
ta las razones alegadas.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1915.—El Direc
tor general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Jesús Pérez Marín, Maestro 
de la Escuela de Centenera del Campo 
(Soria), renunciando la de Durango (Viz- 
caya), ^

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas,

Esta Dirección General ha aG0rdado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 1915.= 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza. .

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D.®- Teresa Este ves de Castro, 
Maestra de Burgo de Osma (Soria), soli
citando que se le admita la renuncia de 
la Escuela de Alcanas (Tarragona), que 
Iha obtenido en virtud de la Real orden 

 ̂ de 15 de Junio último, dictada como con
secuencia del concurso general de trasla
do, y se le nombre para una de las Es
cuelas en aquél renunciadas.

Teniendo en cuenta que dicho concur
so está definitivamente resuelto por Rea
les órdenes contra las que no cabe recur* 
m  alguno en vía gubernativa,, y que el 
único derecho reconocido por la citada 
de 15 de Junio es el de renuncia.

Esta Dirección General ha acordado

desestimar la instancia de la Sra. Este- 
vez en cuanto á la nueva petición de Es
cuelas y admitirle la renuncia presenta
da de la de Alcanar (Tarragona).

Lo digo á usted para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á usted mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 1915.= 
El Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Soria.

Vista la instancia de D. Francisco Gar
cía Moreno, Maestro de la Escuela nacio
nal de Mojacar, renunciando la Escuela 
de Macael.

Teniendo en cuenta las razones ale-

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1915.=E1 Dii*ector 
general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Gra« 

nada.

Vista la instancia de D.  ̂Antonia Llop 
Tolosa, Maestra de la Escuela de párvu
los de Gerona, renunciando una Escuela 
desdoblada de Barcelona.

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas.

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1915«= 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.

Vista la instancia de D.^ María Gelonch 
Jas, Maestra de la Escuela nacional de 
Uildecona (Tarragona), renunciando la 
-Escuela de Alforja (Tarragona).

Teniendo en cuenta las razones ale
gadas,

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Jülio de 1915.= 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.

Vista la instancia de D. Aurelio Alonso 
Botas, Maestro de la Escuela Nacional de 
Valle de Candamo, renunciando la Escue
la de Escovedo en Pravia.

Teniendo en cuenta las razones alega- 
das ,

Esta Dirección General ha acordado 
admitir la renuncia de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1915.= 
El Director general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

Vista la instancia de D. Andrés Sisó 
Gimeno, solicitando se subsane el error 
de imprenta nombrándole Maestrb de la 
Escuela Nacional de niños de Bu jardo 
(Zaragoza), en vez de lá de Bujaraloz.

Teniendo en cuenta las razones alega
das ,

Esta Dirección General ha acordado 
subsanar el error nombrándole Maestro

de la Escuela Nacional de niños de Buja
raloz (Zaragoza).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 Director 
general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Zara 

goza.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

Bireccl<óm General 
de Airricnltiira, Minas y Montes*

GRANJA ESCUELA DE AGRICULTURA 
DE ZARAGOZA

Escuela de Peritos Agrícolas.
Cumpliendo lo preceptuado en el ar

tículo 82 del Reglamento de 25 de Mayo 
de 1913, por el que han de regirse las Es
cuelas de Peritos Agrícolas creadas por 
Real decreto de 11 de Abril del mismo 
año, se convoca á exámenes para ingreso 
en la Escuela establecida en esta Granja, 
debiendo sujetarse los solicitantes á las 
condiciones siguientes del Reglamento:

Art. 2.° Para ingresar como alumno 
en la Escuela de Peritos Agrícolas, será 
preciso:

a) Ser español.
h) Tener dieciséis años cumplidos.
c) Ser de complexión sana y robusta 

y no adolecer de defecto físico que difi
culte el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará. mediante certificación fa
cultativa.

d) Aprobar, mediante examen en la 
Escuela y ante Tribunales constituidos 
al efecto, las asignaturas siguientes:

Gramática castellana y ejercicios de es
critura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal. .
Art. 3.*̂  Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller, sólo ne
cesitarán examinarse para ingresar como 
alumnos en la Escuela de la asignatura 
de Dibujo lineal. .

Art. 5.̂  El examen de cada asignattí- 
ra consistirá en la contestación á tres 
lecciones del programa, sacadas á la suer
te por el aspirante,

Art. 6.® El examen de Dibujo lineál 
consistirá en copiar todo ó parte de un 
dibujo elegido por el Tribunal; y el de 
escritura al dictado en escribir en tal for
ma lo que estime el Tribunal, para juz
gar la letra y ortografía del examinando.

Art. 8.® Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso, deberá solicitarse eii 
papel de la clase correspondiente, del Di
rector de la Granja-Escuela, durante la se* 
gunda quincena del mes de Agosto, acom
pañando la cédula personal, partida de 
inscripción en el Registro civil, debida
mente legalizada, asi como un certificado 
de revacunación, abonando cinco pesetas 
en metálico en concepto de derechos, de 
examen por cada asignatura.  ̂  ̂ v

Las horas de presentación de solicitu
des serán de nueve á doce de la mañana 
en la Secretaría de la Escuela; terminado 
el plazo de admisión, se fijárá en la: ta
blilla de anuncios de la Escuela los dlító 
y horas en que hayan de verificarse los 
exámenes de cada asignatura.

Zaragoza, 12 dé Julio de 19l5.c^Bl 80 
cretario, José Sáinz,

«f i«- 'flii iflp. II,


